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	AMU_913 SIMULACROS DE EVACUACIÓN PARA EN CASO DE DESASTRE INTERNO

	Únicamente se considera como documento autorizado, todo aquel que presente sello de “COPIA CONTROLADA” en color rojo.
	



1.0 OBJETIVO:

Que el personal de la Delegación y en particular el del Area Médica esté familiarizada con la evacuación de pacientes y personal en caso de presentarse un Desastre Interno.

2.0 ALCANCE:
Todo el personal de Area Médica y Todo el personal de la Delegación Guadalajara de Cruz Roja.

3.0 DEFINICIONES:

3.1 DESASTRE:  Evento repentino, natural ó provocado por el hombre, que rebasa la capacidad de respuesta instalada en la comunidad afectada.
3.2 DESASTRE INTERNO:  Involucra las áreas físicas e instalaciones del Hospital.
3.3 SIMULACRO DE EVACUACIÓN:  Es un ejercicio de evacuación de pacientes y personal a lugares seguros planeado en día y hora determinada como si se tratará de un Desastre Interno Real.
3.4 PAPELES DE TRABAJO:  Pronóstico, Recetas, Solicitud de Insumos, Partes Médicos de Lesiones, Notas Clínicas y Formatos para Informes.
4.0 POLÍTICA:

4.1 Los simulacros de evacuación serán organizados serán organizados por el responsable de Desastres en la Delegación Guadalajara de Cruz Roja, de común acuerdo con la Comisión Mixta de Higiene y Seguridad de la misma.

4.2 Previamente la Delegación deberá contar con un plan para evacuación en caso de Desastre Interno.

4.3 El plan deberá ser coordinado por el responsable de desastres e incorporando el plan de cada área elaborado por el responsable respectivo.

4.4 Es aconsejable que se realice por lo menos un simulacro de evacuación cada año.

4.5 En el simulacro deberá participar todo el personal.

4.6 El Coordinador del área es responsable de las actividades a realizar por el personal de su área durante el simulacro.

4.7 Se deberá informar al personal de sus funciones especificas en caso de desastre interno.

4.8 El personal además de sus funciones deberá conocer:

1. Características físicas del inmueble incluyendo accesos.

2. Zona en que se ubica el inmueble y las calles que lo circundan.

3. Espacios abiertos en el entorno.

4. Tipos de inmuebles vecinos y giros:  Comercios, oficinas, escuelas, etc.  El edificio vecino de la C.F.E. es un riesgo potencial para un desastre interno de la Delegación Guadalajara de Cruz Roja.

4.9 La Administración colocará un lugar visible un plano del edificio con los señalamientos.

4.10 Las áreas de seguridad serán la Escuela Basilio Vadillo y el Parque Morelos.

4.11 En todos los simulacros de evacuación se deben seguir las rutas y salidas identificadas previamente mediante la señalización correspondiente.

4.12 La señalización a que se refiere el punto 4.11 de éste procedimiento será definido por la Comisión de Seguridad e Higiene de acuerdo a la Norma Oficial Mexicana NOM-S-PC-1-1992, señales y avisos de protección civil, formas y símbolos a utilizar, que fue publicada en el Diario Oficial de la Federación con fecha 13 de Julio de 1992.

4.13 La Administración será responsable de colocar los señalamientos definidos por la Comisión de Higiene y Seguridad.

4.14 La solicitud de apoyos de otras Instituciones como:  Protección Civil, Bomberos, etc, será solicitada por el responsable de Desastres en la Delegación.

4.15 Las Rutas de Evacuación serán las siguientes:

4.15.1 ÁREA DE URGENCIAS:  El personal y los pacientes, así como los acompañantes que se encuentran en esta área, deberán ser evacuados por la puerta de la rampa de ambulancias en la calle de San Felipe.  Si se encuentran pacientes graves en el área, debe solicitarse el auxilio de ambulancias para su traslado inmediato a otra Institución:  H. Civiles, IMSS, ISSSTE, Cruz Verde.
4.15.2 SALA DE ESPERA DE CONSULTA DE URGENCIAS Y CONSULTORIOS DE URGENCIAS:  Ruta de evacuación por la puerta lateral de la calle San Felipe.
4.15.3 ÁREA DE HOSPITALIZACIÓN:  El personal y los pacientes, así como sus compañeros, deberán ser evacuados por la rampa de ingreso de ambulancias localizada en la calle San Felipe.  Cuando el estado del paciente lo permita, serán evacuados de manera ambulatoria o en el caso de pacientes que no puedan deambular, se podrá utilizar la camilla o sillas de ruedas como medio de traslado al exterior.
4.15.4 CEYE:  Ruta de evacuación la misma que la de Hospitalización.
4.15.5 QUIROFANOS Y RECUPERACIÓN:  Ruta de evacuación por pasillo que sale a rampa de calle San Felipe.  Si al momento del siniestro se hace necesaria la evacuación de quirófanos, los Anestesiólogos y los Cirujanos, valorarán la situación del paciente de acuerdo al tipo de cirugía, técnica anestésica utilizada, para la suspensión y evacuación o la transferencia a otro centro hospitalario. 
4.15.6 DORMITORIO DE PERSONAL, CASA DE RELIGIOSAS, COCINA Y CAFETERIA:  Ruta de evacuación por escalera que comunica a pasillo y rampa de Urgencias en calle San Felipe.
4.15.7 ÁREA DE ALMACÉN Y LAVANDERÍA:  La ruta de evacuación por el pasillo a la rampa la calle San Felipe.
4.15.8 AREA DE:  Taller de yesos, Consultorios de Trauma y Sala de Espera, Vestidores de Quirófano, Gabinetes de:  Rx de Urgencias, TAC y ECO, Consulta Externa Ordinaria y Sala de Espera, Archivo Clínico, Caja, Administración, Consejo, Dirección General, Dirección Médica, Contraloría y Comité de Damas:  Ruta de Evacuación por la puerta de salida a la calle Dr. Baeza Alzaga hacía el Parque Morelos.
4.15.9 ÁREA DE RAYOS X Y LABORATORIO:  La ruta de evacuación será por la puerta del área que comunica a la calle de Acequia. 
4.15.10 ÁREA DE JUVENTUD    (2º PISO) INGRESOS:  La ruta de evacuación será por la rampa que comunica a la calle acequia.
4.15.11 AUDITORIO Y CABINA:  Por la calle Acequia.

4.15.12 DELEGACIÓN ESTATAL:  Por la calle San Felipe

4.16 Los sitios de Concentración (Areas de Seguridad) serán las siguientes:

1. Escuela Basilio Vadillo (Centro de Primeros Auxilios frente al Hospital por la calle San Felipe).

2. Se concentrará en este sitio a los pacientes que se hayan evacuado de las áreas de:

· Hospitalización.

· Urgencias.

· Consulta Externa Urgencias.

· Quirófanos y Recuperación (Previa valoración efectuada por Anestesiólogo y Cirujano).  Podrán enviarse al 3er. Nivel.

· Personal Médico y Paramédico.

3. Parque Morelos (Estacionamiento):  Se concentrará en este sitio al resto del personal evacuado del Hospital.

4. Hospitales de 3er. Nivel (IMSS, ISSSTE, Hospitales Civiles):  Será el sitio a donde deberán ser canalizados los pacientes que por su estado ameriten ser atendidos en este tipo de Instituciones:

· Pacientes Graves de cualquier área.

· Pacientes de Quirófano y Recuperación.

· Pacientes de Cubiculo de Choque.

4.17 El personal de Trabajo Social se hará cargo de la Organización y de la Intercomunicación entre los sitios de concentración.

4.18 La participación por Areas será:

4.18.1 COORDINADOR Y SUB-COORDINADOR MEDIO:

1. Coordinar el simulacro en los espacios del Area Medica.

2. Informar los resultados y problemas que se presentaron.

3. Proponer alternativas para mejorar.

4.18.2 JEFE DE GUARDIA EN TURNO Y MEDICOS:

1. Concentrar al Cuerpo Médico de la Institución y si es necesario, solicitar apoyo de voluntarios.

2. Disponer y coordinar la evacuación de pacientes de las diferentes áreas.

3. Jerarquizar pacientes para su traslado a otras unidades y a las áreas de seguridad.

4. Suprimir los Servicios Externos en tanto se estabiliza la situación. Avisar a Comunicación e imagen Institucional para que informe a la Población.

5. Avisar a los Servicios Médicos Municipales que recibirán pacientes de nuestras ambulancias.

6. Avisar del problema a las unidades receptoras (3er. Nivel).

7. Organizar el puesto de Primeros Auxilios en la Escuela Basilio Vadillo y la atención en áreas de seguridad.

8. Organizar y otorgar la Atención Médica en el Puesto de Primeros Auxilios y en las Áreas de Seguridad.

9. Organizar los equipos de atención:  Médicos, Enfermeras, Voluntarios, Para – Médicos, etc.

10. Definir sobre la evacuación de pacientes de Quirófanos, destino de los mismos y forma de traslado.

11. Informar sobre el Estado de Salud de los pacientes a Enfermería y Trabajo Social.

12. Captar los servicios prestados.

13. Concertar información de las áreas Médicas y rendir informes a la Sub-Coordinación Médica.

4.18.3 ENFERMERÍA:

1. Apoyar la evacuación de los pacientes de acuerdo a criterios Médicos.

2. Apoyar en los traslados de los pacientes.

3. Abastecer de medicamentos y materiales al puesto de Primeros Auxilios y áreas de seguridad.

4. Apoyar la atención Médica.

5. Apoyarse para esterilización en el IMSS, Hospital del Sagrado Corazón, Hospitales Civiles y Sanatorio Guadalajara.

6. Captar los servicios prestados e informar al Sub-Coordinador Médico.

7. Informar a Trabajo Social sobre los movimientos de pacientes y el estado de salud de los que quedan en puesto de primeros auxilios y áreas de seguridad.

8. Coordinarse con mantenimiento para el adecuado funcionamiento del equipo.

9. Manejo adecuado del material desechado ya usado (RPBI).

4.18.4 LABORATORIO Y B. DE SANGRE:

1. Solo lo urgente y apoyarse en Centro Estatal de Transfusiones.

4.18.5 RADIODIAGNÓSTICO:

2. El personal se integrará a los Equipos Médicos para evacuación, organización del puesto de Primeros Auxilios y áreas de seguridad.

4.19 Algunas sugerencias útiles serán:

1. Instalación de extinguidores:

Deberán colocarse extinguidores en cada una de las siguientes áreas de Hospital.

· Área de Urgencias (2).

· Área de Hospital.

· Área de Quirófanos.

· Área de Lavandería.

· Área de CEYE.

· Laboratorio.

· Área de Rayos x.

· Almacén.

· Farmacia.

· Archivo Clínico.

· Salas de Espera.

· Área de dormitorios.

· Religiosas.

· Área de cocina.

· Área de Administrativa.

· Capilla.

· Capacitación.

· Auditorio.

· Cabina.

· Consejo.

· Delegación Estatal.

· Ministerio Público.

2. Colocación de señalamientos:

Deberán colocarse en lugares visibles los señalamientos que indiquen:

· Ruta de evacuación.

· Planos con señalización de rutas de evacuación y ubicación de extinguidores.

3. Colocación de hidratantes en la Institución.

4. Colocación de subestación de luz.

5.0 DESARROLLO:

5.1 MEDICO JEFE DE GUARDIA:

1. Recibe comunicado de la Evacuación.

2. Informa de inmediato al Coordinador y al Sub-Coordinador Médico.

3. Toma el mando para efectuar la evacuación.

4. Informa a los responsables para alertar y conseguir la participación del personal

5. Inicia la evacuación con el personal adscrito de cada área.

5.2 RESPONSABLE DE CADA AREA:

1. Evalúa los pacientes a la zona segura correspondiente.

2. Si el paciente es trasladado a otra unidad, avisa a dicha unidad por teléfono del traslado de pacientes.

3. Vigila la captación de los datos.

5.3 SUB-COORDINADOR MEDICO:

1. Supervisar el simulacro.

2. Concentra la información.

3. Entrega informe al Coordinador Médico.

5.4 COORDINADOR MEDICO:

1. Entrega informe al responsable de desastres de la Delegación.

2. Entrega informe al Director General y con él lo comenta.

3. Elabora plan de acción para corregir desviaciones y problemas detectados durante el simulacro.

6.0 ANEXOS:

AMU_913.1   Formato de Reporte de Actividades.

AMU_913.2   Necesidades de Médicos.

AMU_913.3   Necesidades de Enfermería.

AMU_913.4   Personal Médico Voluntario en caso de un Desastre.
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